
 

Señores:  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN  

anapradodiaz2009@hotmail.com 

juridico@eseguapi.gov.co 

j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

govereta@yahoo.com  

  
Radicado: 19001333300620190600  

Medio de Control: Reparación Directa  

Demandante: MEDARDO ORTIZ CUERO Y OTROS  

Demandado: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI E.S.E.  

 

  

FABIO ARTURO ANDRADE CAMPO, abogado identificado con cédula 

de ciudadanía 4616302 de Popayán Cauca, y portador de la tarjeta 

profesional No. 163.021 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme al poder que me fuera conferido porte del señor 

HARLEY BANGUERA RIASCOS en calidad de representante legal del 

sindicato de servicios varios RECUPERARTE, me permito presentar 
LLAMAR EN GARANTÍA a medico LUIS GOVER DIUZA SANCHEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.475.977 de Buenaventura 

Valle, con el objeto de amparar las obligaciones que puedan resultar 

en el presente Medio de Control en contra de mi mandante y a favor 

del demandante. Lo anterior con fundamento en los siguientes 

aspectos:  

 

LLAMADO EN GARANTÌA Y DOMICILIO 

 

• Medico LUIS GOVER DIUZA SANCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.475.977 de Buenaventura Valle. 

 

HECHOS 
 

PRIMERO: El medico LUIS GOVER DIUZA SANCHEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía número 4.712.319 se desempeñaba como 

afiliado participe en calidad de médico del sindicato de servicios varios 

RECUPERARTE según acuerdo asociativo sindical y certificación desde 

el (1) de julio del 2015 hasta (30) de marzo de 2019. 

 

SEGUNDO: La Empresa Social Del Estado Guapi y el Sindicato De 

Servicios Varios Recuperarte, suscribió el día (1) de agosto de 2017, 

un CONTRATO COLECTIVO SINDICAL DE PRESTACION DE SERVICIOS 

No. 099 DE 2017, por el termino de 1 al 31 de agosto de 2017, cuyo 

objeto era prestar los servicios de apoyo a los procesos asistenciales y 
PIC, a través de sus afiliados participes. 
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TERCERO: En virtud de contrato asociativo sindical entre las dos 

entidades y la afiliación como afiliado participe al sindicato el medico 

LUIS GOVER DIUZA SANCHEZ presto sus servicios en la Empresa 

Social Del Estado Guapi como médico diagnosticando a la señora 

MIRYAN CAICEDO CUERO, según historia clínica aportada al 

proceso. 

 



CUARTO: Que verificada la demanda y su contestación la fijación del 

litigio se centra en que el médico LUIS GOVER DIUZA SANCHEZ incurrió 

en un error en la atención médica y diagnostico al no remitir al paciente 

a un nivel superior el cual causo el desencadenamiento presuntamente 

de la muerte de la señora MIRYAN CAICEDO CUERO, lo que conduciría 

a que en una presunta declaratoria de responsabilidad este sea 

condenado en forma solidaria.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 64 a 67 del Código 

General del Proceso y la Ley 678 de 2001, artículo 225 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

PRUEBAS 

 

Ruego tener como pruebas los siguientes documentos:  

 

• Contrato Colectivo Sindical Número 099 de 2017, suscrito entre 

la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI ESE y SINDICATO de 

servicios varios RECUPERARTE.  
 

• Acuerdo asociativo sindical  suscrito entre RECUPERARTE y el 

Doctor LUIS GOVER DIUZA SANCHEZ y certificación de 

vinculación  

 

ANEXOS 

 

Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

• A la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI ESE y al suscrito 

apoderado recibirá notificaciones en la Carrera 2 Número 12-25 
B/ San Francisco E- mail: juridico@eseguapi.gov.co  

 

• al llamado en Garantía medico LUIS GOVER DIUZA SANCHEZ, 

las recibirá en la kra 2 # 12 55 municipio de Guapi Cauca. Correo 

electrónico  govereta@yahoo.com  

 

 

• Al sindicato de servicios varios recupérate en el correo 

electrónico sindicatorecuperarte@hotmail.com  
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• Al suscrito en el correo electrónico 

fabioarturoandrade@hotmail.com  

 

Atentamente,  

                     
 

FABIO ARTURO ANDRADE CAMPO 

CC. No. 4.616.302 de Popayán. 

TP. No. 163.021 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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